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Resumen Ejecutivo Informe Final de Investigación Especial N° 157, de 2022, 
Municipalidad de Cholchol. 

 

Objetivo: investigar las denuncias realizadas por los recurrentes que tratan sobre el 
deficiente control e inspección por parte de la Dirección de Obras Municipales de 
Cholchol de seis contratos de mejoramiento y construcción de escuelas rurales, 
refugios peatonales, áreas verdes, postas rurales y sistemas fotovoltaicos en dicha 
comuna. 

Preguntas de la Investigación Especial: 

 ¿Cumplió el contratista de la iniciativa “Construcción y mejoramiento refugios 
peatonales con alumbrado fotovoltaico, Cholchol” con la correcta ejecución del 
contrato y la debida instalación de baterías?  

 ¿Verificó la Municipalidad de Cholchol la correcta ejecución de la obra 
“Construcción área verde Villa Los Alerces, Cholchol” al momento de efectuar la 
recepción de la misma? 

 ¿Persisten en las postas rurales de Malalche, Huentelar y Huamaqui las 
deficiencias en terminaciones y servicios básicos que debían ser atendidas 
mediante la iniciativa “Mejoramiento Postas Rurales”? 

 ¿Funcionan correctamente los sistemas fotovoltaicos ejecutados en el marco del 
proyecto “Ejecución proyecto habilitación energía eléctrica” en el sector Las 
Trincheras de la comuna de Cholchol? 

 ¿Existió falta de control por parte de la Municipalidad de Cholchol en el avance 
físico de los contratos “Proyecto de infraestructura para la Escuela Básica 
Rucapangue RBD 6.626, Cholchol” y “Reposición Escuela Básica Malalche Bajo 
G-383, Cholchol”? 

Principales Resultados de la Investigación: 

 En cuanto al contrato “Construcción y mejoramiento refugios peatonales con 
alumbrado fotovoltaico, Cholchol”, se constató la correcta ejecución de aquellas 
partidas que fueron posibles de inspeccionar -a excepción de la luminaria en 
altura y los bancos de baterías que se encuentran en una cámara de hormigón 
subterránea-, no advirtiéndose irregularidades al respecto, por lo que corresponde 
desestimar lo denunciado en este punto. 

Asimismo, en relación con el funcionamiento de los referidos alumbrados 
fotovoltaicos, este Ente Fiscalizador entiende que el problema planteado por los 
peticionarios se encuentra solucionado, toda vez que la totalidad de las luminarias 
se encuentran en funcionamiento luego de haber sido arregladas por el contratista 
en octubre de 2021 en la instancia de recepción definitiva contemplada en las 
bases administrativas del contrato, por lo que no resulta necesario emitir un 
pronunciamiento al respecto. 
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 Sobre la iniciativa denominada “Construcción área verde Villa Los Alerces, 
Cholchol”, se constató una serie de incumplimientos de especificaciones técnicas 
asociados a la instalación de hormigón pigmentado en vez de baldosas, ausencia 
de descanso de rampas y baldosas podotáctil. 

Dado lo anterior, la Municipalidad de Cholchol deberá certificar la efectiva 
recepción en las arcas fiscales del total de $ 695.253 pagado por el contratista 
Inversiones Millaruka Limitada por el concepto de reintegro de los desembolsos 
mal habidos a raíz de las aludidas irregularidades, para lo cual dispone de un 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

 Por otra parte, respecto a la obra “Mejoramiento Postas Rurales”, cabe señalar 
que en las visitas realizadas por este Organismo de Control el 4 y 5 de octubre de 
2021, se constató la correcta ejecución de las partidas contratadas en las tres 
postas rurales, tal como se expone en el anexo N° 8 del presente documento, no 
advirtiéndose irregularidades al respecto, por lo que corresponde desestimar lo 
denunciado en este punto. 

 En lo concerniente al proyecto “Ejecución proyecto habilitación energía eléctrica”, 
es del caso indicar que del estudio de los antecedentes del contrato y lo verificado 
en las inspecciones en terreno realizadas el 23 de septiembre, 4 y 19 de octubre, 
todos de 2021, en las que se pudo visitar a 12 de los 16 beneficiarios, se 
advirtieron incumplimientos de las especificaciones técnicas en la materialidad de 
las caseta de equipos y estructura de soporte para los paneles, por lo que el 
municipio deberá, en lo sucesivo, velar por el estricto cumplimiento de las bases 
técnicas y administrativas de los contratos de obra pública a su cargo, con el 
objeto de asegurar el logro del objetivo de las iniciativas contratadas y la 
observancia de los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad de los 
oferentes. 

Sobre lo anterior, es del caso apuntar que la Municipalidad de Cholchol instruyó 
un sumario administrativo con el objeto de esclarecer y determinar las eventuales 
responsabilidades administrativas en los hechos descritos, el cual ha sido 
confirmado por esta Contraloría Regional, para lo cual se remitirá a la Unidad de 
Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General de la República el acto 
administrativo que lo ordenó. 

A su turno, se verificó que los sistemas fotovoltaicos de las beneficiarias 
 que se exponen en las 

imágenes del anexo N° 7, no se encontraban en funcionamiento en las 
fiscalizaciones realizadas el 4 y 19 de octubre de 2021, y 28 de marzo de 2022, 
por lo que la entidad deberá agotar las instancias tendientes a reparar las 
anotadas estructuras, cuyas gestiones y resultados tendrán que ser acreditados 
documentalmente ante este Organismo de Control en un plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe, con la finalidad de evaluar la 
eficacia de las acciones realizadas. 
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 Por último, en cuanto a la denuncia sobre irregularidades en los contratos 
“Proyecto de infraestructura para la Escuela Básica Rucapangue RBD 6.626” y 
“Reposición Escuela Básica Malalche Bajo G-383”, corresponde indicar que en el 
año 2021, las citadas obras fueron materia de una fiscalización por esta misma 
Contraloría Regional, exponiendo los hallazgos encontrados en el Informe Final 
de Investigación Especial N° 119, de igual anualidad, la que tuvo por objeto 
atender una presentación con reserva de identidad referente a una serie de 
incumplimientos en las construcción de las citadas escuelas, asociadas al atraso 
y falta de control en el avance físico de dichas faenas, además de la ausencia de 
pólizas de seguros, el incumplimiento de la cantidad de mano de obra ofertada, 
falta de oficina con los antecedentes del contrato y la inobservancia de los 
requisitos de experiencia de los residentes a cargo de las construcciones. 

En consecuencia, este Órgano Fiscalizador ya se manifestó sobre los asuntos en 
comento, por lo que no resulta procedente emitir un nuevo pronunciamiento sobre 
la materia. Cabe agregar, que dicho informe puede ser revisado por los 
interesados en el portal de esta Entidad Contralora, en su página 
www.contraloria.cl, en el enlace “Auditoría”, acceso a “Buscador de Informes de 
Auditoría”. 
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AL SEÑOR 
MARCELLO LIMONE MUÑOZ 
CONTRALOR REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 
PRESENTE 
 

 

TEMUCO, 29 de abril de 2022 

 

Se han dirigido a este Organismo de Control 
las señoras y junto al señor

 ex Concejales de la Municipalidad de Cholchol, denunciando presuntas 
irregularidades en la construcción de las obras denominadas “Proyecto de 
infraestructura para la Escuela Básica Rucapangue RBD 6.626, Cholchol”, 
“Reposición Escuela Básica Malalche Bajo G-383, Cholchol”, “Construcción y 
mejoramiento refugios peatonales con alumbrado fotovoltaico, Cholchol”, 
”Construcción área verde Villa Los Alerces, Cholchol” y “Mejoramiento postas 
rurales”, todas administradas por la Municipalidad de Cholchol. 

En lo específico, alegan el atraso y falta de 
control en el avance físico de las Escuelas Básicas Rucapangue y Malalche Bajo. 

Asimismo, en cuanto a los refugios 
peatonales, reclaman la falta de ejecución del alumbrado fotovoltaico de dichos 
paraderos debido a la imposibilidad del municipio de adquirir las respectivas baterías 
por causas asociadas a la pandemia por COVID-19. 

A su vez, sobre las obras en Villa Los 
Alerces, afirman que los trabajos no han sido recepcionados por la Dirección de 
Obras Municipales, y que la realización de estos ha sido deficiente en lo que respecta 
al cumplimiento de las especificaciones técnicas del proyecto. 

Finalmente, solicitan la inspección de las 
postas rurales de Malalche, Huentelar y Huamaqui, pues, a pesar de haber sido 
conservadas mediante el anotado proyecto, persisten en aquellos recintos una serie 
de deficiencias en las terminaciones y servicios básicos.  

Por otro lado, el señor 
solicita una fiscalización al contrato denominado “Ejecución proyecto habilitación 
energía eléctrica”, administrado igualmente por el citado municipio, toda vez que los 
sistemas fotovoltaicos entregados a los beneficiarios no se encontrarían en 
funcionamiento, pues se habrían realizado con materiales que no se ajustaron a las 
especificaciones técnicas del proyecto y por profesionales que no eran especialistas 
en la materia. 

REF. N° 
 
 
AT N° 

W016195/2021
92.435/2021 
91.828/2022 

210/2021 
118/2022 

 
 

INFORME FINAL DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIAL N° 157, DE 2022, SOBRE 
IRREGULARIDADES EN LA EJECUCIÓN 
DE OBRAS PÚBLICAS A CARGO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 
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De igual forma, afirma que en el respectivo 
proceso de licitación pública, la empresa adjudicada resultó ganadora con una oferta 
inferior al presupuesto oficial, pero luego, antes iniciar los trabajos, se realizó una 
modificación de obra que consideró un aumento en el precio, lo que permitió 
acercarse al monto entregado por la entidad financiadora, que en este caso 
corresponde a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, en adelante, 
SUBDERE. 

Por último, señala que la citada iniciativa 
habría sido fiscalizada y recepcionada por la Municipalidad de Cholchol, sin 
advertirse anomalías como las descritas en dichas instancias.  

En atención a lo expuesto, este Organismo 
Contralor, en uso de sus facultades, inició una investigación especial, cuyos 
resultados constan en el presente documento. 

JUSTIFICACIÓN 

Conforme lo denunciado, existirían actos de 
la Municipalidad de Cholchol que contravendrían los principios de probidad, 
eficiencia y eficacia que rigen a la Administración Pública, por cuanto no se habrían 
ejercido debidamente los controles técnicos y administrativos en las aludidas obras, 
comprometiendo de esa forma el cumplimiento del objetivo de los referidos proyectos 
debido a la inobservancia de las disposiciones contenidas en las respectivas bases 
administrativas. 

Asimismo, a través de esta investigación 
esta Contraloría General busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de 
Naciones Unidas en su agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
los ODS Nos 4, educación de calidad, 9, industria, innovación e infraestructura, 10, 
reducción de las desigualdades, y 16, paz, justicia e instituciones sólidas. 

ANTECEDENTES  

El trabajo realizado tuvo por finalidad 
investigar las denuncias realizadas por los recurrentes que tratan sobre el deficiente 
control e inspección por parte de la Dirección de Obras Municipales de Cholchol 
sobre seis contratos de mejoramiento y construcción de escuelas rurales, refugios 
peatonales, áreas verdes, postas rurales y sistemas fotovoltaicos en dicha comuna. 

Sobre la materia, cabe indicar que la 
Municipalidad de Cholchol aprobó mediante el decreto alcaldicio N° 1.173, de 11 de 
agosto de 2017, las bases administrativas y demás antecedentes para efectuar el 
llamado a licitación pública del proyecto “Habilitación energía eléctrica sistema 
fotovoltaico sector Las Trincheras, comuna de Cholchol”, bajo el código ID 4993-47-
LQ17 del portal Mercado Público, iniciativa que fue financiada con recursos de la 
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Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, y cuyo objetivo consistió en 
abastecer con energía eléctrica a 14 familias del sector de Las Trincheras en el 
sector rural de Malalche Alto, utilizando soluciones fotovoltaicas individuales para un 
suministro de 24 horas en corriente alterna y un consumo mensual mínimo de al 
menos 100 KWh/mes.  

Luego, a través del decreto alcaldicio 
N° 1.453, de 29 de septiembre de 2017, el anotado municipio adjudicó la iniciativa a 
realizarse en el sector Las Trincheras al oferente  
RUN  por un monto de $ 127.289.593, IVA incluido, y un plazo de 70 
días a contar de la data de entrega del terreno que aconteció el 19 de octubre del 
mismo año. 

Por otro lado, respecto a la obra 
denominada “Construcción área verde Villa Los Alerces, Cholchol”, -iniciativa que fue 
financiada con recursos de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo-
, cabe señalar que mediante el decreto alcaldicio N° 584, de 22 de marzo de 2019, 
la entidad edilicia aprobó las bases administrativas y demás antecedentes para 
efectuar el llamado a licitación pública bajo el código ID 4993-27-LP19, cuyo objetivo 
era dotar de una nueva área verde a un sector residencial que se encuentra alejado 
del centro de la ciudad. 

Con posterioridad, el citado concurso 
público fue revocado por medio del decreto alcaldicio N° 610, de 26 de marzo de 
2019, que a la vez llamó a un nuevo concurso público con ID 4993-33-LP19, el que 
finalmente fue adjudicado mediante el decreto alcaldicio N° 756, de 16 de abril de 
2019, al proveedor Inversiones Millaruka Limitada, RUT 76.538.859-7, por un monto 
de $ 56.929.063, IVA incluido, y un plazo de 55 días corridos desde la fecha de 
entrega de terreno que ocurrió el 6 de mayo de igual anualidad. 

Por otra parte, en cuanto a la iniciativa 
denominada “Construcción y mejoramiento refugios peatonales con alumbrado 
fotovoltaico, Cholchol”, cuyo objetivo era dotar de paraderos de locomoción colectiva 
con alumbrado fotovoltaico en sectores de alta demanda de la comuna, cabe señalar 
que mediante el decreto alcaldicio N° 2.257, de 18 de diciembre de 2019, la 
Municipalidad de Cholchol aprobó las bases administrativas y otros documentos para 
realizar el respectivo concurso público bajo el código ID 4993-111-LE19, siendo 
adjudicada posteriormente a través del decreto exento N° 399, de 5 de febrero de 
2020, al contratista “Inversiones Millaruka Limitada”, RUT 76.538.859-7, por un 
monto total de $ 47.127.220, IVA incluido, y un plazo de 60 días corridos desde el 24 
de febrero de 2020, data en la cual aconteció la entrega de terreno. 

A su turno, en lo que respecta al proyecto 
“Mejoramiento Postas Rurales, comuna de Cholchol”, que consideró la conservación 
de los centros de salud en los sectores rurales de Malalche, Huamaqui y Huentelar, 
es del caso indicar que por medio del decreto alcaldicio N° 571, de 3 de marzo de 
2020, el municipio aprobó las bases administrativas y otros documentos para realizar 
la respectiva licitación bajo el código ID 4993-13-LP20, la cual fue posteriormente 
adjudicada a través del decreto exento N° 811, de 7 de mayo de igual anualidad, al 
contratista Construcciones y Lavado Automotriz Jireh SpA, RUT 76.939.473-7, por 
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un monto total de $ 53.335.017, IVA incluido, y un plazo de ejecución de 60 días 
corridos a partir de entrega de terreno que ocurrió el 22 de mayo de 2020. 

A su vez, el “Proyecto de infraestructura 
para la Escuela Básica Rucapangue RBD 6.626”, corresponde a una iniciativa 
financiada por el Ministerio de Educación, a través de la Dirección de Educación 
Pública, según consta en la resolución N° 8, de 19 de marzo de 2019, que aprobó el 
convenio celebrado entre la citada cartera ministerial y la Municipalidad de Cholchol, 
siendo aprobada por esta última mediante el decreto exento N° 928, de 14 de mayo 
del mismo año, con la finalidad de construir una ruka y una escuela de un piso de 
382 m2 con la capacidad de recibir a 10 alumnos. 

Así, la citada entidad edilicia aprobó las 
Bases Administrativas y el llamado a licitación pública del aludido proyecto, -ID 4993-
51-LR19- a través del decreto alcaldicio N° 1.108, de 18 de junio de 2019, la que fue 
adjudicada al proveedor Nelson Hodges Rubilar por medio del decreto exento 
N° 1.432, de 2 de agosto de igual anualidad. Luego, el municipio a través del decreto 
alcaldicio N° 949, de 13 de noviembre de 2019, deja sin efecto el referido concurso 
en consideración a una serie de irregularidades denunciadas en la causa rol N° 224-
2019 del Tribunal de Compras Públicas. 

Acto seguido, la Municipalidad de Cholchol 
licita nuevamente el mentado proyecto -ID 4993-90-LR19- por medio del decreto 
exento N° 2.152, de 6 de diciembre de 2019, proceso que resultó adjudicado al 
referido contratista  según se aprobó en el decreto exento 
N° 354, de 31 de enero de 2020, por un monto de $ 678.875.711, IVA incluido, y un 
plazo de ejecución de 255 días corridos a contar de la data de entrega del terreno 
que aconteció el 13 de febrero de 2020, el cual se extendió hasta 331 días corridos 
luego de una serie de paralizaciones y aumento de plazo. 

Por otra parte, la obra “Reposición Escuela 
Básica Malalche Bajo G-383”, corresponde a una iniciativa financiada por el Gobierno 
Regional de La Araucanía, que mediante la resolución exenta N° 1.571, de 30 de 
octubre de 2019, aprobó el convenio mandato con la Municipalidad de Cholchol, con 
el objeto de reponer en el mismo emplazamiento la aludida escuela con una 
superficie de 430 m2 en un solo piso para una matrícula de 10 alumnos de nivel 
básico. Enseguida, dicho municipio aprobó las Bases Administrativas y el llamado a 
licitación pública -ID 4993-92-LR19- a través del decreto exento N° 2.040, de 22 de 
noviembre de igual anualidad. 

Luego, por medio del decreto exento N° 57, 
de 10 de enero de 2020, el anotado concurso público fue adjudicado al referido 
proveedor Nelson Rodrigo Hodges Rubilar, por un monto de $ 678.077.730, y un 
plazo de ejecución de 255 días corridos, a contar de la data de entrega del terreno 
que se realizó el 3 de febrero de ese mismo año -el cual se extendió hasta 318 días 
corridos producto de paralizaciones y aumento de plazo-, designándose a doña 

como ITO del proyecto. 

Cabe mencionar que, con carácter 
confidencial, mediante oficio N° E199969, de 2022, de esta Sede de Control, fue 
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puesto en conocimiento de la Municipalidad de Cholchol el Preinforme de 
Observaciones N° 157, de 2022, con la finalidad de que formulara los alcances y 
precisiones que, a su juicio procedieran, lo que se concretó a través del oficio 
ordinario N° 240, de igual año, de la entidad municipal. 

METODOLOGÍA 

La revisión se ejecutó de conformidad con 
las disposiciones contenidas en los artículos 131 y 132, de la ley N° 10.336, de 
Organización y Atribuciones de este Organismo Contralor, y metodología de 
auditoría de esta Institución Fiscalizadora, contenida en la resolución N° 10, de 2021, 
que fija normas que regulan las auditorías efectuadas por la Contraloría General de 
la República, y con los procedimientos de control aprobados mediante la resolución 
exenta N° 1.485, de 1996, ambas de esta Entidad de Control, determinándose la 
realización de pruebas de auditoría en la medida que se estimaron necesarias. 
Asimismo, se realizó un examen de cuentas de conformidad a los artículos 95 y 
siguientes de la mencionada ley N° 10.336. 

Las observaciones que la Contraloría 
General formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se clasifican en 
diversas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En efecto, se 
entienden por Altamente complejas (AC) /Complejas (C), aquellas observaciones 
que, de acuerdo a su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, eventuales 
responsabilidades funcionarias, son consideradas de especial relevancia por la 
Contraloría General, en tanto, se clasifican como Medianamente complejas (MC) 
/Levemente complejas (LC), aquellas que tienen menor impacto en esos criterios. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN   

De conformidad con las indagaciones 
efectuadas, los antecedentes recopilados, la información proporcionada por los 
servicios involucrados y considerando la normativa pertinente, se determinaron los 
hechos que se exponen a continuación: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Como cuestión previa, es útil indicar que el 
control interno es un proceso integral y dinámico que se adapta constantemente a 
los cambios que enfrenta la organización, es efectuado por la alta administración y 
los funcionarios de la entidad, está diseñado para enfrentar los riesgos y para dar 
una seguridad razonable del logro de la misión y objetivos de la entidad; cumplir con 
las leyes y regulaciones vigentes; entregar protección a los recursos de la entidad 
contra pérdidas por mal uso, abuso, mala administración, errores, fraude e 
irregularidades, así como también, para la información y documentación, que 
también corren el riesgo de ser mal utilizados o destruidos.  

En este contexto, el estudio de la estructura 
de control interno de la entidad y de sus factores de riesgo, permitió obtener una 
comprensión del entorno en que se ejecutan las operaciones relacionadas con la 
materia auditada, del cual se desprenden las siguientes observaciones: 
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Falta de control jerárquico. 

En cuanto a las observaciones consignadas 
en los numerales 1.1 y 3.2 del acápite II, examen de la materia investigada, ambos 
sobre incumplimiento de especificaciones técnicas en los contratos “Construcción 
área verde Villa Los Alerces, Cholchol” y “Ejecución proyecto habilitación energía 
eléctrica”, respectivamente, se advierte que todas esas situaciones denotan una 
debilidad del control que se ejerce sobre las operaciones desarrolladas por la 
inspección técnica ejercida por la Directora de Obras Municipales, doña  

 y el Secretario de Planificación Comunal subrogante, don 
 ambos de la Municipalidad de Cholchol, pues dichas 

situaciones han derivado en la falta de control administrativo y técnico de las 
referidas obras, vulnerando, en consecuencia, los numerales 57 al 60 de la citada 
resolución exenta N° 1.485, de 1996, que establecen, en lo medular, la importancia 
y fundamentos de una adecuada supervisión, trayendo consigo las irregularidades 
señaladas. 

Del mismo modo, cabe indicar que los 
hechos descritos constituyen una vulneración a lo ordenado en los artículos 11, de 
la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 
del Estado, y 61, letra a), de la ley N° 18.883, que Aprueba Estatuto Administrativo 
para Funcionarios Municipales, los cuales disponen, en lo que interesa, que los jefes 
de unidades, deben mantener un control jerárquico permanente del funcionamiento 
de las unidades y de la actuación del personal de su dependencia, extendiéndose 
dicho control a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines establecidos, y 
a la legalidad y oportunidad de las actuaciones. 

Sobre el particular, el municipio afirma que 
la presente observación carece de sustento, pues no se señala la forma en que se 
materializa dicha falta de supervisión, y, por ende, no es posible rebatir tal reproche. 

Al respecto, cabe reiterar que la presente 
objeción se formula a raíz de las debilidades de control que propiciaron las 
situaciones consignadas en los numerales 1.1 y 3.2 del acápite II, examen de la 
materia investigada, ambos sobre incumplimiento de especificaciones técnicas en 
los contratos “Construcción área verde Villa Los Alerces, Cholchol” y “Ejecución 
proyecto habilitación energía eléctrica”, respectivamente. 

En ese sentido, habida consideración del 
reconocimiento de las referidas irregularidades por parte del municipio al requerir el 
reintegro al contratista de los montos cuestionados en el contrato de Villa Los Alerces 
y la instrucción de un sumario administrativo respecto al proyecto de habilitación de 
energía eléctrica, corresponde mantener la observación. 
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II. EXAMEN DE LA MATERIA INVESTIGADA 

1. Sobre la obra “Construcción área verde Villa Los Alerces, Cholchol”. 

1.1. Incumplimiento de especificaciones técnicas. 

Respecto a la ejecución del anotado 
proyecto, cabe indicar que del estudio de los antecedentes del contrato y lo 
constatado en las inspecciones en terreno realizadas el 7 de julio de 2021 y 28 de 
marzo de 2022, se advirtieron una serie de incumplimientos de las especificaciones 
técnicas que se exponen a continuación: 

1.1.1. Instalación de hormigón pigmentado en vez de baldosas. 

Se verificó que en el mosaico de la 
explanada del área verde se emplearon hormigones pigmentados y estampados, tal 
como se expone en las imágenes del anexo N° 1, lo que vulnera la partida 2.2.1, 
baldosas rojo vallenar, pues esta establece la utilización de baldosas. Lo anterior, 
junto con transgredir las bases administrativas del contrato, imposibilita la reposición 
de los sectores dañados pues el hormigón utilizado se encuentra fusionado con el 
radier inferior. 

En ese sentido, se advierte que la totalidad 
de baldosas no instaladas asciende a $ 345.900 de acuerdo con el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 1: Valorización de baldosas rojo vallenar. 

ITEM PARTIDA UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO 
TOTAL 

2.2.1 
Baldosas rojas de 
40 x 40 x3,7 cm 

M2 24,7 $ 11.393 $ 281.042 

2.2.2 Mortero 1:3 M3 1,1 $ 9.079 $ 9.630 

    TOTAL NETO $290.672 

    IVA $ 55.228 

    TOTAL $ 345.900 
Fuente: elaborado por la Comisión Fiscalizadora en base a los antecedentes proporcionados por la Municipalidad 
de Cholchol y los documentos disponibles en el portal Mercado Público. 

1.1.2. Ausencia de descanso de rampa. 

Se constató que la ejecución de las rampas 
de hormigón no contempló los descansos que se indican en las láminas Nos 1 y 2 del 
proyecto de arquitectura, según se expone en las imágenes del anexo N° 2, lo que 
importa un riesgo para personas en silla de ruedas, por cuanto dicho elemento 
permite que los usuarios recuperen fuerzas para continuar con el esfuerzo de 
impulso. 

Dado lo anterior, es del caso señalar que el 
hormigón de rampas que no se ejecutó como descanso asciende a $ 37.909 de 
acuerdo con el siguiente cuadro: 
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Cuadro N° 2: Valorización de descanso de rampa. 

ITEM PARTIDA UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO 
TOTAL 

3.2.1 
Hormigón 
de rampas 

M3 5 descansos * área 1,52 * 
espesor 0,08 m = 0,9 m3 $ 35.397 $ 31.857 

    TOTAL NETO $ 31.857 

    IVA $ 6.052 

    TOTAL $ 37.909 
Fuente: elaborado por la Comisión Fiscalizadora en base a los antecedentes proporcionados por la Municipalidad 
de Cholchol y los documentos disponibles en el portal Mercado Público. 

1.1.3. Ausencia de baldosas podotáctil. 

Se detectó la ausencia de baldosas 
podotáctiles en 6 sectores en los cuales se había especificado dicho elemento en las 
referidas láminas Nos 1 y 2 del proyecto de arquitectura, tal como se indica en el 
anexo N° 3. Lo anterior, además de incumplir las bases administrativas de la 
iniciativa, representa un riesgo para los peatones, toda vez que su función es avisar 
la transición desde la vereda a la calle, es decir, guiar el desplazamiento de los 
usuarios. 

En ese sentido, cabe indicar que la falta de 
las referidas baldosas se valoriza por $ 105.340 de acuerdo con el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 3: Valorización de baldosas podotáctil. 

ITEM PARTIDA UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO 
TOTAL 

3.6.1 
Instalación de 

baldosas 
MINVU Táctil 0 

M2 11 baldosas * área 
1,5 * 0,3 m = 4,95 m2 $ 17.883 $ 88.520 

    TOTAL NETO $ 88.520 

    IVA $ 16.820 

    TOTAL $ 105.340 
Fuente: elaborado por la Comisión Fiscalizadora en base a los antecedentes proporcionados por la Municipalidad 
de Cholchol y los documentos disponibles en el portal Mercado Público. 

1.1.4. Ausencia de rampa y descanso hacia área de juegos. 

Se evidencia la falta de ejecución del 
descanso y rampa de aproximadamente 9 metros aledaños al área de juegos, lo que 
se contrapone con el proyecto de arquitectura, según se expone en las imágenes del 
anexo N° 4. 

En ese sentido, la referida ausencia de 
rampa y descanso asciende a $ 206.104 de acuerdo con el siguiente cuadro: 
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Cuadro N° 4: Valorización de rampa y descanso. 

ITEM PARTIDA UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO 
TOTAL 

3.2.1 
Hormigón 
de rampas 

M3 área 1,5 * (9 + 1,5) * 
espesor 0,08 m = 1,26 m3 

$ 35.397 $ 44.600 

3.2.2 
Base 

Estabilizada 
M3 

área 1,5 * (9 + 1,5) * 
espesor 0,08 m = 1,58 m3 

$ 19.324 $ 30.531 

3.2.3 Moldaje M3 9 + 9 + 1,5 = 19,5 m $ 5.029 $ 98.066 

    
TOTAL 
NETO 

$ 173.197 

    IVA $ 32.907 

    TOTAL $ 206.104 
Fuente: elaborado por la Comisión Fiscalizadora en base a los antecedentes proporcionados por la Municipalidad 
de Cholchol y los documentos disponibles en el portal Mercado Público. 

Con todo, y habida consideración de que el 
contrato se encuentra pagado en un 100%, las situaciones expuestas en los 
numerales 1.1.1, 1.1.2, 1.1.3 y 1.1.4 importan el incumplimiento de las obligaciones 
de la inspección técnica ejercida por la Directora de Obras Municipales, doña

 y su subrogante, don  contenidas en el 
artículo 25, Pago, de las bases administrativas, específicamente su inciso cuarto, 
que señala que la determinación del monto de los estados de pago serán efectuados 
por el Inspector Técnico, quien verificará en terreno la cantidad de obras ejecutadas. 

Igualmente, los hechos denotan la falta de 
cumplimiento de las funciones de la comisión de recepción provisoria conformada 
por los referidos funcionarios, junto a la Secretaria Municipal, doña  

y la Directora de Desarrollo Comunitario subrogante, doña
quienes mediante el acta de recepción provisoria N° 11, de 2019, afirman 

haber visitado las obras y no haber advertido observaciones sobre su ejecución, por 
lo que procedieron a recepcionar los trabajos. 

Del mismo modo, en la recepción definitiva 
de las obras realizada por medio del acta N° 2, de 23 de marzo de 2022, suscrita por 
señor se declara que no 
existen observaciones. 

En dicho contexto, lo señalado 
precedentemente podría implicar una contravención a sus obligaciones funcionarias 
según se precisa en las letras b) y c) del artículo 58 de la ley N° 18.883, que dispone 
orientar el desarrollo de sus funciones al cumplimiento de los objetivos de la 
municipalidad y a la mejor prestación de los servicios que a ésta correspondan; y 
realizar sus labores con esmero, cortesía, dedicación y eficiencia, contribuyendo a 
materializar los objetivos de la municipalidad. 

Con todo, las situaciones detalladas no se 
avienen con los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad de los 
oferentes, contenidos en los artículos 9° de la ley N° 18.575, y 10, inciso tercero, de 
la ley N° 19.886, referente a las bases sobre contratos administrativos de suministro 
y prestación de servicios, los que constituyen la principal fuente de los derechos y 
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obligaciones tanto de la Administración como de los oferentes y, acorde éstos, una 
vez que tales bases son aprobadas y presentadas las ofertas, son obligatorias para 
todos quienes intervienen en el proceso, en idénticas condiciones, no pudiendo, por 
consiguiente, modificarse o dejar de cumplirlas, correspondiendo a la autoridad 
administrativa respectiva velar porque ambos principios sean respetados (aplica 
criterio contenido en el los dictámenes Nos 14.445, de 2009, y 8.134, de 2018, ambos 
de esta Contraloría General). 

En cuanto a las observaciones 1.1.1, 1.1.2, 
1.1.3 y 1.1.4, precedentes, el municipio indica que constató las situaciones 
objetadas, por lo que solicitó al contratista el reintegro de los singularizados montos, 
lo cual fue realizado por medio de la orden de ingreso N° 111.536, de 14 de abril de 
2022, a nombre de Inversiones Millaruka Limitada por un total de $ 695.253. 

Al respecto, en vista del reconocimiento por 
parte de la entidad de la situación objetada, corresponde mantener la observación 
con el objeto de acreditar el efectivo ingreso del referido monto a las arcas fiscales. 

1.2. Dilación en sumario administrativo. 

Sobre la materia, de los antecedentes 
proporcionados por la Municipalidad de Cholchol, se advirtió que mediante el decreto 
alcaldicio N° 2.279, de 23 de diciembre de 2019, se ordenó instruir una investigación 
sumaria a fin de esclarecer y determinar las eventuales responsabilidades del o los 
funcionarios que resulten implicados en eventuales irregularidades en la ejecución 
de la referida obra “Construcción área verde Villa Los Alerces, Cholchol”, proceso 
que posteriormente fue elevado a sumario administrativo por medio del decreto 
alcaldicio N° 873, de 21 de octubre de 2020. 

En relación con lo anterior, es del caso 
señalar de la documentación proporcionada por el Director de Control subrogante, 
señor  por medio de correo electrónico de 9 de marzo de 2022, 
que la última actuación verificada en el procedimiento disciplinario de la especie, 
corresponde a la vista fiscal de fojas 211 a 219, advirtiéndose que no se encuentra 
debidamente afinado, toda vez que la autoridad edilicia omitió dictar el acto 
administrativo a través del cual se resuelva sobre las medidas disciplinarias 
propuestas por el fiscal -por cuanto se formularon cargos a 3 funcionarios de la 
Municipalidad de Cholchol-. 

En este sentido, es útil recordar que las 
investigaciones sumarias y sumarios administrativos son procesos reglados que 
constituyen el medio idóneo con que cuenta la Administración para hacer efectiva la 
responsabilidad administrativa en que pueda incurrir el empleado que infringe sus 
obligaciones y deberes funcionarios, materia contemplada en los artículos 124 y 
siguientes del título VII de la citada ley N° 18.883. 

En lo concerniente, el artículo 136 de la 
referida ley N° 18.883, donde se regula la tramitación de las investigaciones 
sumarias, establece que el inculpado tendrá un plazo de 5 días contados desde la 
fecha de notificación para presentar sus descargos, defensa y solicitar o presentar 
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pruebas, así con todo el plazo no podrá exceder en total 20 días plazo y su artículo 
137 prevé que, contestados los cargos o vencido el plazo del periodo de prueba el 
fiscal emitirá, dentro de cinco días, un dictamen en el cual propondrá la absolución o 
sanción que a su juicio corresponda. 

A su turno, el inciso primero del artículo 138 
del aludido cuerpo legal, expone en lo que interesa, que emitido el dictamen, el fiscal 
elevará los antecedentes del sumario al alcalde, quien resolverá en el plazo de cinco 
días, dictando al efecto un decreto en el cual absolverá al inculpado o aplicará la 
medida disciplinaria, en su caso. 
 En ese orden de ideas, según lo ha 
precisado la jurisprudencia de este Organismo de Control, entre otros, mediante los 
dictámenes Nos 49.440 y 62.523, ambos de 2012, la demora en la tramitación de un 
procedimiento disciplinario puede llegar a comprometer las responsabilidades 
administrativas del investigador designado, servidor a quien le corresponde velar por 
el estricto cumplimiento de las normas que regulan la sustanciación de dichos 
procesos disciplinarios. 

 En este contexto, se advierte una excesiva 
demora en la tramitación del proceso disciplinario en cuestión, lo que podría importar 
una vulneración a las obligaciones funcionarias de quienes participan en el 
mencionado proceso disciplinario, como también, a los artículos 3°, inciso segundo, 
8° y 10, de la citada ley N° 18.575, que imponen a los órganos que la integran el 
deber de observar los principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia y de accionar 
por propia iniciativa en el cumplimiento de sus funciones, procurando la simplificación 
y rapidez de los trámites; y el control jerárquico permanente que deben ejercer las 
autoridades y jefaturas, respecto de la actuación del personal de su dependencia, el 
cual se extenderá a la legalidad y oportunidad de sus actuaciones. 

Sin desmedro de lo indicado, es la autoridad 
respectiva la que debe adoptar las medidas tendientes a agilizarlo, dándole pronto 
término, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas que estime puedan 
hacer efectivas en relación con el retardo en su sustanciación. 

A mayor abundamiento, es del caso apuntar 
que la dilación en comento ya había sido advertida por esta Contraloría Regional por 
medio del Informe Final de Investigación Especial N° 119, de 2021, en donde se 
estableció que el fiscal se encontraba a la espera de los descargos al 22 de enero 
de 2021 y se mantuvo la observación en cuestión según consta en el informe de 
seguimiento de ese informe de fecha 27 de diciembre de la citada anualidad. 

En su oficio de respuesta, la Municipalidad 
de Cholchol afirma que el referido sumario fue concluido por medio del decreto 
N° 710, de 20 de julio de 2021, y sus sanciones remuneratorias fueron aplicadas en 
septiembre de 2021. 

En atención a los nuevos antecedentes 
proporcionados por el municipio, procede dar por subsanada la objeción, sin perjuicio 
de indicar que, en lo sucesivo, la Municipalidad de Cholchol debe velar por el correcto 
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y oportuno afinamiento de los procesos sumariales, obligación dentro de la cual se 
entiende incorporada la de dar cumplimiento a los plazos que contempla la normativa 
legal. 

2. Sobre la obra “Construcción y mejoramiento refugios peatonales con alumbrado 
fotovoltaico, Cholchol”. 

2.1. Ejecución del contrato. 

Al respecto, es del caso señalar que el 
contrato en cuestión contempló la construcción de 6 nuevos refugios peatonales, 
junto con la conservación de otro más en el sector Santa Carolina. Asimismo, se 
consideró la instalación de 14 alumbrados fotovoltaicos en diversos paraderos de 
locomoción colectiva de la comuna de Cholchol, entre los cuales se encontraban los 
anotados recintos. 

En cuanto a las partidas contempladas en la 
construcción de los citados refugios, cabe indicar que estas contemplaron los 
movimientos de tierra, hormigones, pavimentos, estructura de madera, aislación y 
encamisado, terminaciones, pinturas y bancas. 

A su vez, las tareas de conservación en el 
sector Santa Carolina consistieron únicamente en el retiro del revestimiento de 
madera, traslapo exterior e interior, instalación de terciado ranurado y la aplicación 
de protector de madera. 

Por otro lado, la instalación de los 
alumbrados fotovoltaicos consistió en movimientos de tierra, hormigones, acero y 
enfierradura, poste de alumbrado y kit fotovoltaico. 

Detallado lo anterior, es del caso señalar 
que en las visitas diurnas realizadas el 7 de julio, 30 de agosto, 4 y 5 de octubre, 
todos de 2021, a la totalidad de los aludidos refugios peatonales, se constató la 
correcta ejecución de aquellas partidas que fueron posibles de inspeccionar -a 
excepción de la luminaria en altura y los bancos de baterías que se encuentran en 
una cámara de hormigón subterránea-, no advirtiéndose irregularidades al respecto, 
por lo que corresponde desestimar lo denunciado en este punto. 

2.2. Sobre el funcionamiento de los alumbrados fotovoltaicos. 

Sobre la materia, cabe indicar que por medio 
del acta de recepción provisoria N° 11, de 14 de septiembre de 2020, la comisión de 
recepción verificó el cumplimiento de las disposiciones técnicas del proyecto y 
procedió a recepcionar provisoriamente los trabajos sin observaciones. 

Con posterioridad, consta en el acta de 
recepción definitiva con observaciones N° 3, de 29 de septiembre de 2021, y el 
informe técnico de igual data, que la comisión compuesta por la Directora de Obras 
Municipales, doña el Secretario de Planificación 
Comunal subrogante, don y la Secretaria Municipal, doña 
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visitó los 14 refugios peatonales y constató que solo un 
sistema de alumbrado se encontraba en funcionamiento, por lo que instruyó la 
subsanación de los referidos defectos en un plazo máximo de 8 días corridos. 

En efecto, en inspección nocturna realizada 
por este Organismo de Control entre las 21:00 y 22:00 horas del 4 de octubre de 
2021 a 7 paraderos individualizados en el cuadro N° 1, se constató que 5 sistemas 
de alumbrado fotovoltaico no se encontraban en funcionamiento. 

Cuadro N° 5: Estado de los alumbrados fotovoltaicos inspeccionados en visita 
nocturna realizada por la Contraloría Regional. 

SECTOR RUTA 
GEORREFERENCIACIÓN ¿En 

funcionamiento? X Y 

Cholchol 1 Villa El Estero S-20 689005 5724731 Sí 

Cholchol 2 Villa El Estero S-20 688992 5724756 Sí 

Santa Carolina S-16 690971 5733332 No 

Chivilcoyan S-228 677119 5722097 No 

Curaco S-234 686128 5729052 No 

Piuchen S-234 684855 5731156 No 

Trañi Trañi S-16 688859 5730443 No 
Fuente: Elaboración propia en base a las especificaciones técnicas del proyecto disponibles en el portal Mercado 
Público. 

Acto seguido, la referida comisión procedió 
a la recepción definitiva sin observaciones mediante el acta N° 4, de 8 de octubre de 
2021, toda vez que constató que la totalidad de los alumbrados públicos habían sido 
reparados dentro del plazo otorgado y se encontraban en correcto funcionamiento. 

Con todo, en razón de lo expuesto, este 
Ente Fiscalizador entiende que el problema planteado por los peticionarios se 
encuentra solucionado, toda vez que la totalidad de las luminarias se encuentran en 
funcionamiento luego de haber sido arregladas por el contratista en la instancia de 
recepción definitiva contemplada en las bases administrativas del contrato, por lo 
que no resulta necesario emitir un pronunciamiento al respecto. 

3. Sobre la obra “Ejecución proyecto habilitación energía eléctrica”. 

3.1. Equivocada adjudicación del contrato. 

Del estudio de los antecedentes disponibles 
en la plataforma Mercado Público, se comprobó la incorrecta adjudicación de la 
licitación del contrato “Ejecución proyecto habilitación energía eléctrica”, ID 4993-47-
LQ17, toda vez que la oferta presentada por la empresa que resultó en segundo 
lugar, sea esta Isidro Enrique Valeria Candia, RUT 8.239.731-0, fue incorrectamente 
evaluada en cuanto a su experiencia, situación que afectó el resultado del concurso 
público en estudio, pues de habérsele evaluado correctamente, el referido contratista 
habría obtenido el puntaje máximo, y, por ende, se habría adjudicado el contrato. 

En efecto, cabe señalar que el numeral 
12.2.e, Evaluación de la propuesta, de las bases administrativas, dispone que la 
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experiencia del oferente se evaluará en base a trabajos similares que deben ser 
acreditados por órdenes de compra y/o certificados de acuerdo con el siguiente 
cuadro: 

Cuadro N° 6: Evaluación de experiencia del oferente. 

CANTIDAD DE OBRAS PUNTAJE 

No presenta 30 

1 o más 50 

2 o más 100 
Fuente: elaborado por la Comisión Fiscalizadora en base a las 
especificaciones técnicas del proyecto disponibles en el portal 
Mercado Público. 

Enseguida, consta en el cuadro comparativo 
de la referida licitación de 26 de septiembre de 2017, suscrito por don

Director de Administración y Finanzas, doña  
Secretaria Municipal, y don quien firma como Director de 
Obras Subrogante y Secretario de Planificación Comunal, la asignación de un 
puntaje de 50 al contratista de acuerdo con el cuadro 
N° 2, lo que implicó una ponderación de 5 puntos de un máximo de 10, con la 
consecuente obtención de un puntaje final de 95 puntos, por debajo de 

que obtuvo 99,25 puntos y quien finalmente se adjudicó el 
proyecto. 

Ahora bien, del estudio de la oferta 
administrativa del oferente  se advierte que informó 
una experiencia de 3 contratos relacionados con instalación eléctrica con los 
correspondientes certificados que los acreditan. 

Dado lo anterior, el mentado contratista 
debió haber sido evaluado con puntaje de 100 en cuanto a su experiencia, ya que no 
es posible verificar antecedente alguno que dé cuenta de la razón tenida a la vista 
por la comisión evaluadora para no otorgarle el máximo puntaje en este rubro. 

En consecuencia, la eventual corrección del 
puntaje asignado se hubiera traducido en la obtención del máximo puntaje y, por 
ende, la consecuente adjudicación de la iniciativa en comento. 

De este modo, se debe tener presente que 
la equivocada adjudicación del concurso público en análisis, implica una vulneración 
los principios rectores de toda licitación, que son los de estricta sujeción a las bases 
e igualdad de los oferentes, contenidos en los artículos 9° de la ley N° 18.575, y 10, 
inciso tercero, de la ley N° 19.886, referente a las bases sobre contratos 
administrativos de suministro y prestación de servicios, los que constituyen la 
principal fuente de los derechos y obligaciones tanto de la Administración como de 
los oferentes y, acorde éstos, una vez que tales bases son aprobadas y presentadas 
las ofertas, son obligatorias para todos quienes intervienen en el proceso, en 
idénticas condiciones, no pudiendo, por consiguiente, modificarse o dejar de 
cumplirlas, correspondiendo a la autoridad administrativa respectiva velar porque 
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ambos principios sean respetados (aplica criterio contenido en el los dictámenes 
Nos 14.445, de 2009, y 8.134, de 2018, ambos de esta Contraloría General). 

En su respuesta, el municipio indica que el 
numeral 11.1, letra d), de las bases administrativas, sobre experiencia del oferente, 
dispone que se deberá indicar el número de obras ejecutadas en servicios públicos 
y/o privados, adjuntando certificados u orden de compra emitido por el mandante, sin 
aceptarse subcontrataciones. Así, cada certificado de obra debe indicar el periodo 
en que se ejecutó, copia de factura y/o orden de compra en estado aceptada, y con 
una antigüedad inferior a 4 años. 

Enseguida, en cuanto a los certificados 
presentados por el oferente  RUN  afirma que 
estos estarían incompletos, pues no cuentan con datos como correo electrónico o 
teléfonos de los emisores para poder corroborar lo informado. 

Sin desmedro de lo anterior, sostiene que la 
comisión evaluó de todas formas los referidos certificados, objetándose uno de estos 
por no indicar quien ejecutó la obra, además de otros dos por haber sido emitidos a 
nombre de en calidad de empresa, y no en la calidad de 
persona natural como a la que postuló a la licitación en cuestión ID 4993-47-LQ17. 

En atención a la aclaración aportada por el 
municipio, la que se respalda en la documentación acompañada a su oficio de 
respuesta, procede levantar la observación. 

3.2. Incumplimiento de especificaciones técnicas. 

Respecto a la ejecución del proyecto, es del 
caso señalar que del estudio de los antecedentes del contrato y lo verificado en las 
inspecciones en terreno realizadas el 23 de septiembre, 4 y 19 de octubre, todos de 
2021, en las que se pudo visitar a 12 de los 16 beneficiarios, se advirtieron los 
incumplimientos de las especificaciones técnicas que se detallan a continuación: 

3.2.1. Materialidad de la caseta de equipos. 

Se verificó que las casetas que almacenan 
las baterías, inversores y reguladores fueron construidas en tabiquería de madera 
con revestimiento exterior de planchas de zinc, además de carecer de la aislación 
con lana mineral en muros y cielo, tal como se expone en las imágenes del anexo 
N° 5, lo que vulnera lo dispuesto en el numeral 1.2.e, Caseta de equipos, de las 
especificaciones técnicas que indica que dichos recintos deben ser del tipo modular. 

Del mismo modo, el documento 
“Especificaciones técnicas caseta de equipos” -que es parte de los antecedentes que 
tuvieron a la vista los oferentes en la licitación-, señala que “La estructura se consulta 
en metalcon, revestimiento exterior en siding fibrocemento, interior planchas de OSB 
de 10 mm, se consulta aislación térmica tanto en muros y cielo con lana mineral”. 
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A mayor abundamiento, consta en las 
respuestas a las preguntas Nos 15, 51, 52 y 53 que fueron efectuadas en el marco 
de la licitación respectiva, que la caseta debía materializarse en “tabiquería de 
metalcom con revestimiento exterior en Siding”. 

3.2.2. Estructura de soporte para los paneles. 

Sobre el particular, se comprobó que las 
estructuras de soporte de los paneles fotovoltaicos fueron ejecutadas de manera fija, 
tal como se muestra en las imágenes del anexo N° 6, lo que imposibilita la regulación 
del ángulo de inclinación a fin de optimizar la captación de energía solar, tal como se 
requiere en el numeral 1.2.b, Estructura de soporte, de las especificaciones técnicas. 

Es más, ante el requerimiento de utilizar una 
estructura fija que plantearon algunos oferentes en las consultas Nos 42, 99, 101 y 
117 de la etapa preguntas y respuestas de la licitación, se les contestó que debían 
remitirse a las reseñadas especificaciones técnicas. 

En consecuencia, y en consideración de que 
el contrato se encuentra pagado en su totalidad, las situaciones expuestas en los 
numerales 3.2.1 y 3.2.2 importan el incumplimiento de las obligaciones de la 
inspección técnica ejercida por el Director de Obras Municipales subrogante, don 

contenidas en el artículo 14, Del precio y forma de pago, de 
las bases administrativas, específicamente su inciso cuarto, que señala que la 
determinación del monto de los estados de pago serán efectuados por el Inspector 
Técnico, quien verificará en terreno la cantidad de obras ejecutadas. 

Del mismo modo, los hechos denotan la falta 
de cumplimiento de las funciones de la comisión de recepción conformada por el 
referido funcionario, quien firma como Director de Obras Subrogante y Secretario de 
Planificación Comunal, junto a la Secretaria Municipal, doña  

 y la Directora de Desarrollo Comunitario subrogante, doña
quienes mediante el acta de recepción provisoria N° 2, de 2018, afirman 

haber visitado las obras y no haber advertido observaciones sobre su ejecución, por 
lo que procedieron a recepcionar los trabajos. 

En este orden de consideraciones, lo 
señalado precedentemente podría implicar a una contravención a sus obligaciones 
funcionarias según se precisa en las letras b) y c) del artículo 58 de la ley N° 18.883, 
que dispone orientar el desarrollo de sus funciones al cumplimiento de los objetivos 
de la municipalidad y a la mejor prestación de los servicios que a ésta correspondan; 
y realizar sus labores con esmero, cortesía, dedicación y eficiencia, contribuyendo a 
materializar los objetivos de la municipalidad. 

Asimismo, las situaciones detalladas no se 
avienen con los principios rectores de toda licitación, que son los de estricta sujeción 
a las bases e igualdad de los oferentes, contenidos en los artículos 9° de la ley 
N° 18.575, y 10, inciso tercero, de la ley N° 19.886, referente a las bases sobre 
contratos administrativos de suministro y prestación de servicios, los que constituyen 
la principal fuente de los derechos y obligaciones tanto de la Administración como de 
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los oferentes y, acorde éstos, una vez que tales bases son aprobadas y presentadas 
las ofertas, son obligatorias para todos quienes intervienen en el proceso, en 
idénticas condiciones, no pudiendo, por consiguiente, modificarse o dejar de 
cumplirlas, correspondiendo a la autoridad administrativa respectiva velar porque 
ambos principios sean respetados (aplica criterio contenido en el los dictámenes 
Nos 14.445, de 2009, y 8.134, de 2018, ambos de esta Contraloría General). 

En respuesta a los numerales 3.2.1 y 3.2.2, 
el municipio informa que por medio del decreto alcaldicio N° 688, de 18 de abril de 
2022, se inició un sumario administrativo con el objeto de esclarecer y determinar las 
eventuales responsabilidades administrativas en los hechos descritos. 

Sobre el particular, cabe señalar que, en 
consideración a que lo informado por la Municipalidad de Cholchol resulta en un 
reconocimiento de las situaciones objetadas, corresponde mantener ambas 
observaciones. 

3.3. Sobre los profesionales del proyecto. 

Sobre la materia, cabe indicar que las bases 
administrativas establecen en su numeral 11.1.h, Profesional a cargo de la obra, que 
los oferentes deberán presentar en su propuesta una fotocopia del título del ingeniero 
en construcción o constructor civil que estará a cargo de la obra, el cual debe contar 
con una experiencia mínima de 5 años y mantenerse como residente de la obra 
durante el plazo que dure la ejecución del contrato. 

A su turno, el apartado X), Dirección y 
personal de obra, de las especificaciones técnicas, disponen que la obra deberá 
estar a cargo del profesional idóneo identificado en las aludidas bases 
administrativas. Enseguida, agrega que el contratista deberá considerar en la 
ejecución del proyecto a un profesional del área, exigiéndose como mínimo un 
instalador eléctrico con su registro al día en la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles. 

Por otro lado, ante la consulta realizada por 
un oferente en la instancia de preguntas y respuestas respecto a la posibilidad de 
que el profesional a cargo de la obra pueda ser un ingeniero eléctrico con 5 o más 
años de experiencia con licencia SEC clase A o B, se le indicó que “Las bases 
solicitan Instalador Eléctrico Clase A”. 

Ahora bien, del análisis de los antecedentes 
disponibles en la plataforma Mercado Público y los documentos proporcionados por 
la Municipalidad de Cholchol, se comprobó que, en el marco de la licitación pública, 
la oferta de la empresa adjudicada RUN  adjuntó 
el currículum de don  RUN  quien se encuentra 
certificado como Instalador Eléctrico SEC Clase A desde marzo de 2011, de acuerdo 
con la consulta efectuada en el portal “Sistema Buscador de Instaladores” de la 
Superintendencia de Electricidad y Combustibles. Asimismo, se verificó que el 
referido contratista  ostenta la aludida certificación desde 
diciembre de 2017. 
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Ahora bien, del estudio de los 4 estados de 
pago mediante los cuales se desembolsó la totalidad del presupuesto contratado, 
que incluyen la nómina de los trabajadores en obra, no se advierte la participación 
del referido profesional Diego Sanhueza Fica en la ejecución de las faenas. 

Dado lo expuesto, y sin perjuicio de que no 
consta que el mencionado profesional ofertado haya efectivamente trabajado en el 
proyecto en análisis, se desprende que tanto en la instancia de licitación, con don 

 como en la ejecución del proyecto, con  la 
empresa constructora dio cumplimiento a la reseñada normativa que dice relación 
con la exigencia de contar con un Instalador Eléctrico Clase A, por lo que 
corresponde desestimar la alegación en este punto. 

3.4. Sobre la modificación del contrato. 

Al respecto, cabe indicar que por medio del 
decreto exento N° 306, de 9 de febrero de 2018, -casi 4 meses después del inicio de 
los trabajos que aconteció el 19 de octubre de 2017-, se aprobó el anexo de contrato 
por aumento de obra suscrito el 29 de enero de 2018 entre la Municipalidad de 
Cholchol y el contratista de la obra,

Lo anterior, tuvo su origen en el 
requerimiento realizado por el aludido municipio a la SUBDERE mediante el oficio 
ordinario N° 32, de 18 de enero de 2018, en donde la Alcadesa (s) de la Municipalidad 
de Cholchol, doña  solicitó un aumento de obra por $ 
17.856.720, IVA incluido, con la finalidad de agregar a dos familias en los 
beneficiarios del proyecto, aumentando así de 14 a 16 los sistemas fotovoltaicos a 
ejecutar. Además, el anotado oficio fue acompañado con los presupuestos del 
contrato original y la citada modificación. 

Ahora bien, de la revisión de las Bases 
Administrativas del contrato en cuestión, aprobadas por el decreto exento N° 1.173, 
de 2017, se advierte que el numeral 24.2, Obras extraordinarias, dispone que estas 
se pactarán en base a un presupuesto cuyos valores han sido convenidos con el 
Contratista y que la Unidad Técnica deberá informas al Mandante. Asimismo, señala 
que las variaciones del contrato de cualquier naturaleza, que generen un aumento 
de su monto total, no podrán exceder, en su conjunto, al 50% del valor del contrato. 

En ese contexto, se constató que por medio 
del citado oficio ordinario N° 32, de 2018, el municipio informó a la SUBDERE el 
mentado requerimiento de aumento, el que posteriormente fue aprobado el 24 de 
enero de 2018 por el señor  Asesor de la Unidad Programa 
Mejoramiento de Barrios (PMB) del la anotada Subsecretaría, según consta en la 
plataforma “SUBDERE en línea”. 

Por otro lado, en cuanto a los fundamentos 
técnicos y presupuestarios se constató que el objetivo de la modificación 
correspondió a la necesidad de agregar a dos familias beneficiarias. Así, del estudio 
del presupuesto original y el referido aumento de obras, se advirtió que la inclusión 
de los últimos dos beneficiarios se realizó con los mismos precios unitarios 
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contratados inicialmente, lo que implicó la mantención del precio por beneficiario que 
ofertó el contratista en el respectivo concurso público. 

Con todo, corresponde desestimar lo 
alegado por el recurrente en este punto, toda vez que la cuestionada modificación 
se ajustó a lo dispuesto en las Bases Administrativas que regulan el contrato en 
cuestión. 

3.5. Sobre el funcionamiento de los sistemas fotovoltaicos. 

Sobre la materia, y sin perjuicio de los 
anotados incumplimientos de especificaciones técnicas, cabe hacer presente que en 
las inspecciones realizadas el 23 de septiembre, 4 y 19 de octubre, todos de 2021, 
en las que se logró visitar a 12 de los 16 beneficiarios, se constató que la totalidad 
de los sistemas evaluados, con excepción de 2 situaciones, cumplen con el objetivo 
de dotar de energía eléctrica a las viviendas que no se encuentran conectados a la 
red pública de electricidad, sin desmedro de la previsible disminución de las horas 
de carga en días nublados y en invierno. 

Efectivamente, se verificó que los sistemas 
fotovoltaicos de las beneficiarias Ana Leufuman Neculqueo, RUN y 

 RUN que se exponen en las imágenes del 
anexo N° 7, no se encontraban en funcionamiento en las fiscalizaciones realizadas 
el 4 y 19 de octubre de 2021, y 28 de marzo de 2022, lo que impide el logro del 
anotado objetivo de la iniciativa e importa un indebido resguardo de los recursos 
fiscales invertidos. 

En relación con lo anterior, resulta útil 
apuntar que el apartado XVI), Garantía de equipos, de las especificaciones técnicas 
del sistema fotovoltaico, dispone que el contratista deberá garantizar un plazo 
mínimo de funcionamiento para los equipos que componen el sistema de acuerdo 
con el siguiente cuadro. 

Cuadro N° 7: Detalle de garantía de los equipos. 

COMPONENTE 
GARANTÍA MÍNIMA 

OFERENTE 
GARANTÍA MÍNIMA 

EQUIPOS 

Módulos Fotovoltaicos 5 años 1 año 

Regulador de Carga 5 años 2 años 

Banco de baterías 4 años 1 años 

Inversor-Cargador 5 años 2 años 

Instalaciones eléctricas 5 años 5 años 
Fuente: Elaboración propia en base a las especificaciones técnicas del proyecto disponibles en el portal Mercado 
Público. 

Sobre el particular, el municipio no se 
pronunció en su oficio de respuesta, por el cual corresponde mantener la observación 
en todas sus partes. 
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4. Sobre la obra “Mejoramiento Postas Rurales”. 

Sobre la materia, cabe indicar que el 
contrato contempló el mejoramiento de tres postas en los sectores rurales de 
Huentelar, Huamaqui y Malalche en la comuna de Cholchol, el que fue adjudicado, 
previa licitación pública, mediante el decreto alcaldicio N° 811, de 7 de mayo de 2020, 
al proveedor Construcciones y Lavado Automotriz Jireh SpA, RUT 76.939.473-7, con 
un plazo de 100 días y un presupuesto de $ 53.335.017, IVA incluido. 

Al respecto, es del caso señalar que la 
iniciativa consideró un presupuesto diferenciado para cada recinto según se expone 
en el siguiente cuadro. 

Cuadro N° 8: Detalle de presupuesto para las postas rurales. 

POSTA RURAL VALOR NETO IVA VALOR TOTAL 

Huamaqui $ 19.824.735 $ 3.766.700 $ 23.591.435 

Huentelar $ 19.824.735 $ 3.766.700 $ 23.591.435 

Malalche $ 5.169.872 $ 982.276 $ 6.152.148 

   TOTAL $ 53.335.017 
Fuente: elaborado por la Comisión Fiscalizadora en base a los antecedentes proporcionados 
por la Municipalidad de Cholchol. 

En cuanto a las partidas contempladas para 
cada centro asistencial, cabe indicar que para la totalidad de estas se proyectó la 
instalación de alcantarillado con sus correspondientes movimientos de tierra, 
cañerías, cámaras, artefactos, fosa séptica, pozo absorbente y obtención de la 
resolución sanitaria de funcionamiento. 

A su vez, junto con la instalación de 
alcantarillado, para las postas de Huamaqui y Huentelar se consideraron trabajos en 
la cubierta de los edificios, instalación de la hojalatería, revestimiento de cielos, 
aislación térmica, cornisas, pintura y lampistería. 

En ese contexto, en las visitas realizadas el 
4 y 5 de octubre de 2021 se constató la correcta ejecución de las partidas contratadas 
en las tres postas rurales, tal como se expone en el anexo N° 8 del presente 
documento, no advirtiéndose irregularidades al respecto, por lo que corresponde 
desestimar lo denunciado en este punto. 

5. Sobre los contratos “Proyecto de infraestructura para la Escuela Básica 
Rucapangue RBD 6.626” y “Reposición Escuela Básica Malalche Bajo G-383”. 

En cuanto a la denuncia sobre 
irregularidades en los contratos “Proyecto de infraestructura para la Escuela Básica 
Rucapangue RBD 6.626” y “Reposición Escuela Básica Malalche Bajo G-383”, 
corresponde indicar que en el año 2021, las citadas obras fueron materia de una 
fiscalización por esta misma Contraloría Regional, exponiendo los hallazgos 
encontrados en el Informe Final de Investigación Especial N° 119, de igual anualidad, 
la que tuvo por objeto atender una presentación con reserva de identidad referente 
a una serie de incumplimientos en las construcción de las citadas escuelas, 
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asociadas al atraso y falta de control en el avance físico de dichas faenas, además 
de la ausencia de pólizas de seguros, el incumplimiento de la cantidad de mano de 
obra ofertada, falta de oficina con los antecedentes del contrato y la inobservancia 
de los requisitos de experiencia de los residentes a cargo de las construcciones. 

En consecuencia, este Órgano Fiscalizador 
ya se manifestó sobre los asuntos en comento, por lo que no resulta procedente 
emitir un nuevo pronunciamiento sobre la materia. Cabe agregar, que dicho informe 
puede ser revisado por los interesados en el portal de esta Entidad Contralora, en su 
página www.contraloria.cl, en el enlace “Auditoría”, acceso a “Buscador de Informes 
de Auditoría”. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, respecto de las situaciones planteadas en 
el Preinforme de Observaciones N° 157, de 2022, de esta Contraloría Regional, se 
concluye lo siguiente: 

En relación con lo indicado en el acápite II, 
examen de la materia investigada, numeral 3.1, equivocada adjudicación del 
contrato, en atención a la aclaración aportada por el municipio, la que se respalda en 
la documentación acompañada a su oficio de respuesta y verificada por esta Sede 
de Control, se procede a levantar dicha observación. 

A su vez, la objeción señalada en el referido 
capítulo II, numeral 1.2, dilación de sumario administrativo, se da por subsanada 
atendidos los nuevos documentos aportados por la entidad. 

Ahora bien, en cuanto a las observaciones 
descritas en el acápite II, numerales 3.2.1, materialidad de la caseta de equipos, y 
3.2.2, estructura de soporte para los paneles, ambas sobre incumplimiento de 
especificaciones técnicas en la obra “Ejecución proyecto habilitación energía 
eléctrica”, esta Contraloría Regional confirma el sumario administrativo iniciado por 
ese municipio mediante el decreto alcaldicio N° 688, de 18 de abril de 2022, por lo 
cual se remitirá a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General el 
acto administrativo que lo ordenó. 

Por otro lado, en lo que atañe a lo expuesto 
en el acápite II, numerales 2.1, ejecución del contrato1, 2.2, sobre el funcionamiento 
de los alumbrados fotovoltaicos, 3.3, sobre los profesionales del proyecto2, 3.4, sobre 
la modificación del contrato, y 4, sobre la obra “Mejoramiento Postas Rurales”, esta 
Contraloría Regional no tiene reproches que formular, por lo que se desestimó la 
denuncia en dichos aspectos. 

Asimismo, en cuanto al mencionado acápite 
II, numeral 5, sobre los contratos “Proyecto de infraestructura para la Escuela Básica 
                                                 
1 Relativos al proyecto “Construcción y mejoramiento refugios peatonales con alumbrado fotovoltaico, 
Cholchol”. 
2 Se refiere al proyecto “Ejecución proyecto habilitación energía eléctrica”. 
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Rucapangue RBD 6.626” y “Reposición Escuela Básica Malalche Bajo G-383”, cabe 
señalar que dichas materias ya fueron analizadas por este Organismo de Control en 
el anotado Informe Final de Investigación Especial N° 119, de 2021, por lo que resulta 
inoficioso pronunciarse nuevamente. 

Sin perjuicio de lo anterior, en relación a las 
objeciones que se mantienen, se deberán adoptar las medidas pertinentes, con el 
objeto de dar estricto cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las 
rigen, entre las cuales se estima necesario considerar las siguientes: 

1. En cuanto al acápite I, aspectos de 
control interno, falta de control jerárquico, la Municipalidad de Cholchol deberá, en lo 
sucesivo, velar para que se ejerza un adecuado control sobre cada una de las 
operaciones desarrolladas por la Dirección de Obras Municipales de Cholchol, 
teniendo presente que la omisión de este tipo de vigilancia favoreció -en parte- la 
inexistencia de una contraparte efectiva que ejerciera una debida inspección técnica 
de las obras “Construcción área verde Villa Los Alerces, Cholchol” y “Ejecución 
proyecto habilitación energía eléctrica”. (C) 

2. Respecto a lo observado en el 
acápite II, examen de la materia investigada, numerales 1.1.1, instalación de 
hormigón pigmentado en vez de baldosas, 1.1.2, ausencia de descanso de rampa, 
1.1.3, ausencia de baldosas podotáctil, y 1.1.4, ausencia de rampa y descanso hacia 
área de juegos, todas sobre incumplimientos de especificaciones técnicas en la obra 
“Construcción área verde Villa Los Alerces, Cholchol”, la Municipalidad de Cholchol 
deberá certificar la efectiva recepción en las arcas fiscales del total de $ 695.253 
pagado por el contratista Inversiones Millaruka Limitada, lo que tendrá que ser 
acreditado por medio de la cuadratura de caja respectiva y con el registro de ingreso 
en la cartola bancaria, para lo cual dispone de un plazo de 60 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente informe. (MC) 

3. Sobre lo planteado en el acápite II, 
examen de la materia investigada, numerales 3.2.1, materialidad de la caseta de 
equipos, y 3.2.2, estructura de soporte para los paneles, ambas sobre incumplimiento 
de especificaciones técnicas en la obra “Ejecución proyecto habilitación energía 
eléctrica”, la Municipalidad de Cholchol deberá, en lo sucesivo, velar por el estricto 
cumplimiento de las bases técnicas y administrativas de los contratos de obra pública 
a su cargo, con el objeto de asegurar el logro del objetivo de las iniciativas 
contratadas y la observancia de los principios de estricta sujeción a las bases y de 
igualdad de los oferentes. (C) 

4. En lo concerniente al referido acápite 
II, numeral 3.5, sobre el funcionamiento de los sistemas fotovoltaicos, el municipio 
deberá agotar las instancias tendientes a reparar los anotados sistemas fotovoltaicos 
de las beneficiarias  cuyas 
gestiones y resultados tendrán que ser acreditados documentalmente ante este 
Organismo de Control en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción 
del presente informe, con la finalidad de evaluar la eficacia de las acciones 
realizadas. (C) 
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Finalmente, para aquellas observaciones 
que se mantienen, que fueron catalogadas como C, identificadas en el “Informe de 
Estado de Observaciones”, de acuerdo al formato adjunto en el Anexo N° 9, las 
medidas que al efecto implemente el servicio, deberán acreditarse y documentarse 
en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad de Control puso a 
disposición de las entidades públicas, según lo dispuesto en el oficio N° 14.100, de 
6 de junio de 2018, de este origen en un plazo de 60 días hábiles, o aquel menor que 
se haya indicado, contado desde la recepción del presente informe. 

Respecto de aquella observación que se 
mantiene y que fue categorizada como MC en el citado “Informe de Estado de 
Observaciones”, el cumplimiento de las acciones correctivas requeridas deberá ser 
informado por las unidades responsables al Encargado de Control, a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, quien a su 
vez deberá acreditar y validar en los siguientes 30 días hábiles la información 
cargada en la ya mencionada plataforma, de conformidad a lo establecido en el 
aludido oficio N° 14.100, de 2018.  

Remítase al Alcalde, Director de Control y 
Secretaria Municipal, todos de la Municipalidad de Cholchol.  

Saluda atentamente a Ud.,  

Firmado electrónicamente por:

Nombre: CARLOS BILBAO FUENTES

Cargo: Jefe de Unidad de Control Externo

Fecha: 29/04/2022



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 

27 

ANEXO N° 1: Instalación de hormigón pigmentado en vez de baldosas. 

 

 

 
Imagen N°: 1  Imagen N°: 2 

Fecha captura: 7 de julio de 2021  Fecha captura: 7 de julio de 2021 

Ubicación: Villa Los Alerces, Cholchol  Ubicación: Villa Los Alerces, Cholchol 

Contenido: Rotura de hormigón que 
evidencia la ausencia de 
baldosas. 

 Contenido: Rotura de hormigón que 
evidencia la ausencia de 
baldosas. 

     

 

  

Imagen N°: 3    

Fecha captura: 7 de julio de 2021    

Ubicación: Villa Los Alerces, Cholchol    

Contenido: Diferencia de pigmentación 
entre baldosas de reparación y 
hormigón pigmentado. 
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ANEXO N° 2: Ausencia de descanso en rampas del proyecto “Construcción área verde Villa Los Alerces, Cholchol”. 

 

 

Imagen N°: 1 Imagen N°: 2 

Fecha captura: Enero de 2017 Fecha captura: 7 de julio de 2021 

Ubicación: Villa Los Alerces, Cholchol Ubicación: Villa Los Alerces, Cholchol 

Contenido: Lámina N° 1 del proyecto de arquitectura que indica la 
ubicación de descansos. 

Contenido: Ausencia de descansos en rampa suroriente del área 
verde. 
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Imagen N°: 3 Imagen N°: 4 

Fecha captura: Enero de 2017 Fecha captura: 7 de julio de 2021 

Ubicación: Villa Los Alerces, Cholchol Ubicación: Villa Los Alerces, Cholchol 

Contenido: Lámina N° 1 del proyecto de arquitectura que indica la 
ubicación de descansos. 

Contenido: Ausencia de descansos en rampa norponiente del 
área verde. 
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ANEXO N° 3: Ausencia de baldosas podotáctil proyecto “Construcción área verde Villa Los Alerces, 
Cholchol”. 

 

 

 

 
Imagen N°: 1  Imagen N°: 2 

Fecha captura: Enero de 2017  Fecha captura: 7 de julio de 2021 

Ubicación: Villa Los Alerces, Cholchol  Ubicación: Villa Los Alerces, Cholchol 

Contenido: Lámina N° 1 del proyecto de 
arquitectura que indica la 
ubicación de baldosa podotáctil. 

 Contenido: Ausencia de baldosa podotáctil 
en sector suroriente del área 
verde. 

     

 

 

 
Imagen N°: 3  Imagen N°: 4 

Fecha captura: Enero de 2017  Fecha captura: 7 de julio de 2021 

Ubicación: Villa Los Alerces, Cholchol  Ubicación: Villa Los Alerces, Cholchol 

Contenido: Lámina N° 1 del proyecto de 
arquitectura que indica la 
ubicación de baldosa podotáctil. 

 Contenido: Ausencia de baldosa podotáctil 
en sector suroriente del área 
verde. 
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Imagen N°: 5  Imagen N°: 6 

Fecha captura: Enero de 2017  Fecha captura: 7 de julio de 2021 

Ubicación: Villa Los Alerces, Cholchol  Ubicación: Villa Los Alerces, Cholchol 

Contenido: Lámina N° 1 del proyecto de 
arquitectura que indica la 
ubicación de baldosa podotáctil. 

 Contenido:  Ausencia de baldosa podotáctil 
en sector oriente del área verde. 

     

 

 

 
Imagen N°: 7  Imagen N°: 8 

Fecha captura: Enero de 2017  Fecha captura: 7 de julio de 2021 

Ubicación: Villa Los Alerces, Cholchol  Ubicación: Villa Los Alerces, Cholchol 

Contenido: Lámina N° 1 del proyecto de 
arquitectura que indica la 
ubicación de baldosa podotáctil. 

 Contenido: Ausencia de baldosa podotáctil 
en sector oriente del área verde. 
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Imagen N°: 9  Imagen N°: 10 

Fecha captura: Enero de 2017  Fecha captura: 7 de julio de 2021 

Ubicación: Villa Los Alerces, Cholchol  Ubicación: Villa Los Alerces, Cholchol 

Contenido: Lámina N° 1 del proyecto de 
arquitectura que indica la 
ubicación de baldosa podotáctil. 

 Contenido: Ausencia de baldosa podotáctil 
en sector nororiente del área 
verde. 

     

 

 

 
Imagen N°: 11  Imagen N°: 12 

Fecha captura: Enero de 2017  Fecha captura: 7 de julio de 2021 

Ubicación: Villa Los Alerces, Cholchol  Ubicación: Villa Los Alerces, Cholchol 

Contenido: Lámina N° 1 del proyecto de 
arquitectura que indica la 
ubicación de baldosa podotáctil. 

 Contenido: Ausencia de baldosa podotáctil 
en sector poniente del área 
verde. 
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ANEXO N° 4: Ausencia de descanso y rampa en sector nororiente del área verde. 

  
Imagen N°: 1 Imagen N°: 2 

Fecha captura: Enero de 2017 Fecha captura: 7 de julio de 2021 

Ubicación: Villa Los Alerces, Cholchol Ubicación: Villa Los Alerces, Cholchol 

Contenido: Lámina N° 1 del proyecto de arquitectura que indica la 
ubicación de rampa y descanso. 

Contenido: Ausencia de descansos y rampa en sector nororiente del 
área verde. 

 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 

34 

ANEXO N° 5: Ejecución de casetas de equipos. 

 

 

 
Imagen N°: 1  Imagen N°: 2 

Fecha captura: 19 de octubre de 2021  Fecha captura: 19 de octubre de 2021 

Ubicación: Sector Las Trincheras, Cholchol  Ubicación: Sector Las Trincheras, Cholchol 

Contenido: Caseta ejecutada con planchas 
exteriores de zinc. 

 Contenido: Caseta sin aislación en cielo. 

     

 

 

 
Imagen N°: 3  Imagen N°: 4 

Fecha captura: 19 de octubre de 2021  Fecha captura: 19 de octubre de 2021 

Ubicación: Sector Las Trincheras, Cholchol  Ubicación: Sector Las Trincheras, Cholchol 

Contenido: Caseta sin aislación en muro y 
estructura de madera. 

 Contenido: Caseta sin aislación en cielo y 
estructura de madera. 
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ANEXO N° 6: Soporte fijo para paneles fotovoltaicos. 

  
Imagen N°: 1 Imagen N°: 2 

Fecha captura: 19 de octubre de 2021 Fecha captura: 19 de octubre de 2021 

Ubicación: Sector Las Trincheras, Cholchol Ubicación: Sector Las Trincheras, Cholchol 

Contenido: Soporte fijo para paneles fotovoltaicos sin posibilidad de 
regular la inclinación. 

Contenido: Soporte fijo para paneles fotovoltaicos sin posibilidad de 
regular la inclinación. 
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ANEXO N° 7: Sistemas de alumbrados fotovoltaicos fuera de funcionamiento. 

  
Imagen N°: 1 Imagen N°: 2 

Fecha captura: 4 de octubre de 2021 Fecha captura: 19 de octubre de 2021 

Ubicación: Sector Las Trincheras de la comuna de Cholchol con 
coordenadas X: 673620 Y: 5727388. 

Ubicación: Sector Las Trincheras de la comuna de Cholchol con 
coordenadas X: 674646 Y: 5727783. 

Contenido: Sistema de alumbrado fotovoltaico de la beneficiaria
 fuera de funcionamiento. 

Contenido: Sistema de alumbrado fotovoltaico de la beneficiaria
fuera de funcionamiento. 
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ANEXO N° 8: Ejecución de trabajos en postas rurales de Malalche, Huentelar y 
Huamaqui. 

 

 

 
Imagen N°: 1  Imagen N°: 2 

Fecha captura: 4 de octubre de 2021  Fecha captura: 4 de octubre de 2021 

Ubicación: Posta Malalche, Cholchol  Ubicación: Posta Malalche, Cholchol 

Contenido: Instalación y cierre perimetral 
de fosa séptica. 

 Contenido: Instalación y cierre perimetral 
de fosa séptica. 

     

 

 

 
Imagen N°: 3  Imagen N°: 4 

Fecha captura: 5 de octubre de 2021  Fecha captura: 5 de octubre de 2021 

Ubicación: Posta Huentelar, Cholchol  Ubicación: Posta Huentelar, Cholchol 

Contenido: Pintura de cielo e instalación 
de lampistería. 

 Contenido: Cámara de inspección de 
alcantarillado. 
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Imagen N°: 5  Imagen N°: 6 

Fecha captura: 5 de octubre de 2021  Fecha captura: 5 de octubre de 2021 

Ubicación: Posta Huamaqui, Cholchol  Ubicación: Posta Huamaqui, Cholchol 

Contenido: Instalación de cubierta.  Contenido: Instalación y cierre perimetral 
de fosa séptica. 
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ANEXO N° 9: Estado de Observaciones de Informe Final de Investigación Especial N° 157, de 2022, Municipalidad de Cholchol. 

A) OBSERVACIONES QUE VAN A SEGUIMIENTO POR PARTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

Nº DE 

OBSERVACIÓN 

Y EL ACÁPITE 

MATERIA DE LA 

OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 

COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN O 

VERIFICAR MEDIDAS ADOPTADAS 

MEDIDA 

IMPLEMENTADA Y SU 

DOCUMENTACIÓN DE 

RESPALDO 

FOLIO O 

NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 

RESPALDO 

OBSERVACIONES 

Y/O 

COMENTARIOS 

DEL SERVICIO 

Numeral 3.5, del 

Acápite II, 

“Examen de la 

materia 

investigada”. 

Sobre el 

funcionamiento 

de los sistemas 

fotovoltaicos 

C: Compleja 

La Municipalidad de Cholchol deberá agotar las instancias 
tendientes a reparar los sistemas fotovoltaicos de las beneficiarias 

cuyas 
gestiones y resultados tendrán que ser acreditados 
documentalmente ante este Organismo de Control en un plazo de 
60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, 
con la finalidad de evaluar la eficacia de las acciones realizadas. 

   

 

B) OBSERVACIONES QUE SERÁN VALIDADAS POR EL ENCARGADO DE CONTROL INTERNO DE LA ENTIDAD 

Nº DE OBSERVACIÓN  Y EL 

ACÁPITE 

MATERIA DE LA 

OBSERVACIÓN 
NIVEL DE COMPLEJIDAD  REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN  

Numeral 1.1.1, del Acápite II, 
“Examen de la materia investigada”. 

Instalación de hormigón 
pigmentado en vez de baldosas. 

MC: Medianamente Compleja 

La Municipalidad de Cholchol deberá certificar la efectiva recepción en las arcas fiscales del 
total de $ 695.253 pagado por el contratista Inversiones Millaruka Limitada, lo que tendrá que 
ser acreditado por medio de la cuadratura de caja respectiva y con el registro de ingreso en la 
cartola bancaria, para lo cual dispone de un plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe. 

Numeral 1.1.2, del Acápite II, 
“Examen de la materia investigada”. 

Ausencia de descanso de rampa. MC: Medianamente Compleja 

Numeral 1.1.3, del Acápite II, 
“Examen de la materia investigada”. 

Ausencia de baldosas podotáctil. MC: Medianamente Compleja 

Numeral 1.1.4, del Acápite II, 
“Examen de la materia investigada”. 

Ausencia de rampa y descanso 
hacia área de juegos. 

MC: Medianamente Compleja 

Fuente: Contraloría Regional de La Araucanía 
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REFs. Nos  W016195/2021 
   92.435/2021 
   91.828/2022 
ATs. Nos       210/2021 
        118/2022 

 
 
TEMUCO,  
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final de investigación especial Nº 157, de 2022, el cual tuvo 
por finalidad investigar las denuncias realizadas por los recurrentes que tratan 
sobre el deficiente control e inspección por parte de la Dirección de Obras 
Municipales de Cholchol sobre seis contratos de mejoramiento y construcción de 
escuelas rurales, refugios peatonales, áreas verdes, postas rurales y sistemas 
fotovoltaicos en dicha comuna. 

 
Finalmente, cabe recordar que los datos 

personales, información personal y datos sensibles contenidos en el Informe que 
se remite, se encuentran protegidos conforme a la ley N° 19.628, sobre Protección 
de la Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán adoptar las medidas pertinentes 
a fin de asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las disposiciones del 
referido cuerpo normativo. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
AL SEÑOR 
ALCALDE 
MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL 
PRESENTE 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Jefa, Unidad de Seguimiento de la Fiscalía, Contraloría General de la República 
- Encargado de la Unidad de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento de esta Sede de Control. 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL N° 157, DE 
2022, EFECTUADO EN LA 
MUNICIPALIDAD DE CHOCHOL. 

Nº  E208549 / 2022

Firmado electrónicamente por:

Nombre MARCELLO LIMONE MUÑOZ

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 29/04/2022

Código validación 2v6KsWqcA

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos
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REFs. Nos  W016195/2021 
   92.435/2021 
   91.828/2022 
ATs. Nos       210/2021 
        118/2022 

 
 
TEMUCO,  
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final de investigación especial Nº 157, de 2022, el cual tuvo 
por finalidad investigar las denuncias realizadas por los recurrentes que tratan 
sobre el deficiente control e inspección por parte de la Dirección de Obras 
Municipales de Cholchol sobre seis contratos de mejoramiento y construcción de 
escuelas rurales, refugios peatonales, áreas verdes, postas rurales y sistemas 
fotovoltaicos en dicha comuna. 

 
Finalmente, cabe recordar que los datos 

personales, información personal y datos sensibles contenidos en el Informe que 
se remite, se encuentran protegidos conforme a la ley N° 19.628, sobre Protección 
de la Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán adoptar las medidas pertinentes 
a fin de asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las disposiciones del 
referido cuerpo normativo. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
AL SEÑOR 
CONTROL INTERNO 
MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL 
PRESENTE 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL N° 157, DE 
2022, EFECTUADO EN LA 
MUNICIPALIDAD DE CHOCHOL. 

Nº  E208548 / 2022

Firmado electrónicamente por:

Nombre MARCELLO LIMONE MUÑOZ

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 29/04/2022

Código validación 2v6KsWqXZ

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos
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REFs. Nos  W016195/2021 
   92.435/2021 
   91.828/2022 
ATs. Nos       210/2021 
        118/2022 

 
 
TEMUCO,  
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final de investigación especial Nº 157, de 2022, el cual tuvo 
por finalidad investigar las denuncias realizadas por los recurrentes que tratan 
sobre el deficiente control e inspección por parte de la Dirección de Obras 
Municipales de Cholchol sobre seis contratos de mejoramiento y construcción de 
escuelas rurales, refugios peatonales, áreas verdes, postas rurales y sistemas 
fotovoltaicos en dicha comuna, con el fin de que en la primera sesión que celebre 
el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en 
conocimiento de este organismo colegiado entregándole copia del mismo. 

 
Al respecto, Ud., deberá acreditar ante 

esta Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, 
el cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 

 
Finalmente, cabe recordar que los datos 

personales, información personal y datos sensibles contenidos en el Informe que 
se remite, se encuentran protegidos conforme a la ley N° 19.628, sobre Protección 
de la Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán adoptar las medidas pertinentes 
a fin de asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las disposiciones del 
referido cuerpo normativo. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
A LA SEÑORA 
SECRETARIA MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL 
PRESENTE 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL N° 157, DE 
2022, EFECTUADO EN LA 
MUNICIPALIDAD DE CHOCHOL. 

Nº  E208547 / 2022

Firmado electrónicamente por:

Nombre MARCELLO LIMONE MUÑOZ

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 29/04/2022

Código validación 2v6KsWppI

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos




